
 

 

Comisión de Extranjería 
 

Estimadas compañeras y compañeros: 

Habiendo recibido la noticia de la llegada a Córdoba de un número de 
inmigrantes mayor al que suele ser habitual a través de Cruz Roja, y en 
previsión de la necesidad de actuación por parte del Colegio de Abogados 
para dar cobertura a las necesidades de asistencia y asesoramiento jurídico a 
cada uno de los extranjeros, os remitimos esta comunicación a fin de 
recordaros determinadas cuestiones a tener en cuenta en la asistencias 
referidas. 

En principio se debe exigir el derecho a la entrevista previa con el 
extranjero a fin de tratar de detectar las circunstancias personales del 
entrevistado que pudieran identificarlo como posible demandante de 
Protección Internacional, haber sido objeto de trata de personas, encontrarnos 
ante un menor de edad, o padecimiento de alguna enfermedad. 

Ante cualquier incidencia de las mencionadas hay que comunicar a los 
funcionarios de Policía lo detectado, a fin de iniciar los protocolos adecuados 
y en caso de que no atiendan nuestro requerimiento, hacer constar por escrito 
nuestra apreciación o la información que haya sido facilitada. Igualmente se 
recomienda dirigir queja al Colegio de Abogados así como al Defensor del 
Pueblo. 

Por otro lado, os adjuntamos un listado de preguntas que os pueden 
ayudar a dirigir la entrevista de forma ordenada. Incluso os recomendamos 
que dicha entrevista se firmen por el extranjero y el intérprete, como 
asistentes a la misma. 

Igualmente, se facilitará una guía práctica de actuación en territorio no 
fronterizo que puede ayudar a solventar las dudas que os puedan surgir. No 
obstante, mientras tanto, se ha formado un grupo de WhatsApp en el que se 
incluirá a los compañeros que vayan estando de guardia en el Turno de Oficio 
de Asistencia a Extranjeros, para atender cualquier cuestión sobre la marcha.  

Finalmente recordaros que tanto el Colegio de Abogados como la 
Comisión de Extranjería están a vuestra disposición para cualquier consulta 
que podáis requerir. 

 
 
 
 
 
 

Isabel Palacios García 
Diputada responsable Comisión Extranjería 
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Comisión de Extranjería 
 

ENTREVISTA PREVIA CON EL EXTRANJERO 
 

LETRADO: D./Dª 
 

FECHA 
 
LISTADO DE PREGUNTAS 
 

- NOMBRE Y APELLIDOS: 
 

- FECHA DE NACIMIENTO    EDAD: 
 

- NACIONALIDAD: 
 

- ¿PADECE ALGUNA ENFERMEDAD?    
 

- ¿CUÁL? 
 

- MOTIVOS POR LOS QUE HA SALIDO DE SU PAÍS: 
 

- ¿TIENE FAMILIARES EN ESPAÑA? 
 

- DATOS QUE CONOZCA DE ELLOS (PARENTESCO, NOMBRE Y 
APELLIDOS, DOMICILIO, TELÉFONO…) 

 
 
 
 

- ¿TIENE VOLUNTAD DE SOLICITAR ASILO EN ESPAÑA? 
 

- ¿ESTÁ UD. EMBARAZADA O CREE QUE PODRÍA ESTARLO? 
 
 

EXTRANJERO/A INTÉRPRETE LETRADO/A 
 
 
 
INCIDENCIAS 
LETRADO/A: 
FECHA: 
INCIDENCIAS:    
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